
Num, 153.
Se suscribe £ este pariódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriptores, y ,o para fuera, franco 
de porte, y en la misma se despachan 
los numéros sueltos.

tos anoncíos st dirigirán l I. no 

daccinn francos de porte, sin cuyo 

requisito no se recibirán,

lOi.MIB ©JFKEIAI ®B
del Sabaâo 21 de Diciembre de 1839.

ARTICULO DE OFICIO.

Intendencia de la Provincia de .PalladoUd.z:= 
^P’ Dirección general de Dentas Estancadas en, 
'^ del octiied me dice lo que copiez

Según han participado á esta Dirección gene
ral Jos Intendentes de las Provincias de Ciudad 
Real ., Cáceres y Badajoz nada consta en sus res
pectivas Provincias acerca de la existencia dei 
Titulo de Conde de Vado Glorioso, ni de sus 
bienes^y tuntas, por lo tanto fes indispensable que 
desde luego forme V. S. el oportuno expediente 
para consultar a la Superioridad la supresión de 
este Título, disponiendo que en los papeles pú
blicos se haga el llamamiento que corresponde 

'^ara que dentro del término que al efecto debe 
fajar, se presente la persona ó personas que se 
consideren con derecho á él y á sus bienes; en 
el concepto que de no verlficarlo les parará el 
perjuicio que baya lugar. En este expediente es 
indispensable que se haga constar el valor de esa 
casa que radica en Medina del Campo, y que se 
dice arruinada, estendiendo sus investigaciones y 
Consultando los antecedentes respecto á contribu
ciones y demas que juzgue oportuno para depu- 
^r, si es dable, quien la tuvo en arrendamiento 
ó propiedad, si se satisfaeieron contribuciones, y 
iodo lo que V. S. contemple conveniente; desde 

que época se baila arrumada, y el Último que lá 
dibiruto en arriendo ó propiedad.

_ ¿0 que se publica cu el Soletin Oficial por 
^a de UamamKato. raUaddid 16 de Picielbre 
de 1839._C /. /., Mariano Sua de Mendoza.

Cmishn frmeifa de Mitríos * dmortizaden de 
■ía Provincia de Palladotid.

ANUNCIO NuM. 554.

nacionales que á virtud^Ó a “¿ ‘''"? '‘' '’ '‘' ^‘‘’'■"’> ^ Instrucción de 
cÁn lÍ podidas en tasación
con la mira de adquirir «u propiedad, y en conse-

•‘®®®^?«-RO'^ Jos-perils respectivamente nom
brados y capitalizado su valor por la Contaduría 
que con expresión de sus clases, cabidas y dS 
circunstancias es todo en la forma siguiente:

heredad de tierras de pan llevar que en 
termina, del lugar de Bocigas pertenecieron al con
vento de Religiosas de la Cruz de Olmedo, com- 

qu-^ componen en junto i29 
y/®5 estadales, las cuales valen en renta 

anual 34 fanegas de trigo y 1 fanega y 6 celemi
nes de garbanzos, equivalentes á 92i rs..en metálico- 
y en venta, según la tasación pericial 17^336 ts.^ 
y según la capitalización de la Contaduría, con de- 
duccion del 1(1 por 100, 27,630. Dicha heredad se 
ha dividido por la Junta.de Agricultura, y ha de 
subastarse en dos suertes, á sabert •

Número 
®e suertes.

CABIDAS. BENTA ANUAL. VALOR EN VENTA.
Idem 

de pedazos. Obradas. Estadales.
Trigo.

Fanegas,
Garbanzos.

Faneg.s CeLs
Según la tasación 

pericial. Según 
la capitalización.

!.»...
2.a, ..

19.. . .
37.. . .

49.. . .
71.. . .

22.. . Í 
83.. . .

- 17. . . .
17... ;

n 
i

6,. .
ij.. .

7,304. . . .
10,032. . . .

13,290
14,340

2. 56. 120. 105. 34. i 6 17,336. 27,630.
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No resulta gravada con carga alguna, y respec
to de su arrendamiento no hay escritura de -com-

Y una hacienda que en el casco de la villa de 
Monasterio, de Vega de U Serrina perteneció al 
Monasterio de Monjas Benedictinas de dicha villa., 
coiíip'uesüa de -M' predios^ rústicos y urbanos si- 

^1.0 Una heredad de tierras de 1 .^, 2.^ y 3.^ cáli- 
dad, incluso en ella un bosque titulado el CWmar, va* 
rios trozos en pradera; la huerta antigua irndera al 
convento y á la casa-Hospedería; dos eras ^de pan 
trillar, y un solar de casa que en la actualidad es 
herrenal., todo lo cual compone 150 pedazos, de 
cabida en .junto de l.,282 fanegas de sembradura .y 
153 estadales^ j -

^.ó^ Utia heredad de viñas compuesta de 46 pe
dazos radicantes dentro del término alcabalatorio de 
dicha villa , que hacen en .junio 31'5 cuartas y 51 

cepas, de cabida á razón de IW cepaí la cuarta.
3.° Y finalmeote’un molino harinero en término 

de dicha villa y sobre las aguas del río Cea, com
puesto de 7 ruedas con suS correspondientes má
quinas, 5 de las cuales- sou de rodezno ó rastreras, 
y las otras dos de cuboi sus fabricas son de piédra 
sillería'él primer cuerpo, y el resto de pilares de 
ladriÍlo.y barro, y tiene ademas dos cuadras, una 
■cocina y un huerto; todo lo cuál esta comprendido 
en 6,126 pies cuadrados superficiales.

Las fincas rústicas comprendidas bajo los nume- 
■ros f.° y 2.®, valen en, renta anual 426 fanegas y 4 
ceTemines de trigo, 306 fanegas y 10 celemines de 
'•cebada, 68 fanegas de centeno'y 600 rs. vn. á me
tálico ; y en venta-, según la tasación pericial 
l.íO«,474; segun da capitalización de la Contadu
ría 472,260 rs.; pero conforme al dictámen de la 
Junta de Agricultura se ham dividido y han de su
bastarse en láS 50. sueriés siguientesí

Número 
dé 

suertes.

Idem 
dé 

pedazos. J

CABIDAS.

Tierras..

CABIDAS.

Viñas.

I

Trigo. 
\r.s c.s

lÉNTA ANUAL. ' r

yietálicO. 
Jis. vn.

rasacion pe*

riei^L.- <
* h '

Jíeales vn.

Ca pitaliza— 

clon.

Jíeales vn.
Cebada. '

P.s C.s .¿

Centeno.
^.s CsFdAe^^fls'.J Éstadcfles. Cuartas. Cepas.

v ' ;
1 3 296 388 • ■4

63 1
260,570’,

/ 2 3. 27 106 .22 50 25,790
'3 7' 28 337 9 10 20,39 5

4 10 24 17'2 2 5) 9,895
5 2 44 48 42 24 51,664

► d 9 27 193 -7 30 ' 16,33.4
7 9 21 273 5 5) • 1 17,34?
8 2 28 36 3 5) 2h,009.
9 7 31 109 4 25 24,884

10 13 44 162 18 30 29,751- 
28,031r 11 6 ■ 34 254 7 10’

12 2 4.7 49 7 5) 42,632
13 8 40 162 11 J) 31,108
14 2 35 120 11 }> 21,812

. 15
16

3
5

104
23

188
86

6
8

66
jj ^36.. 4 306.. 10 68 600

79,925 
• 18,677 ► 472,260

. 17
18

6
4

; 26
. 32

180
23

10
6

64
33

20,601 
Í8,377

. 19 9 31 190 5 33 . 21,128
20 9

4
30 316 16 63 26,213

21 51 120 6 35 19,880
22 10 33 331 10 89 21,618

10 , 27 90 6 64 19,71'1
24 7 28 370 5 35 17,745
25 7 3 1 305 6 53 22,592
26 8 . 35 151 22 . 63 25,347

‘ 27 10 32 196 7 33 17,966
. 28 15 22 331 9 33 17,885

29 3 33 290 11 35 50,700
30 3 ■24 ill 22 35 ’ 104,51'0

30 .196 1282 153 313 51 426.. 4 306.. 10 68 600 1.108,474 472,260

Ño r'esülta que se hallen gravadas con carga al
guna, y respecto de su arrendamiento el quiñón ú 
oja de años’ pares vence en 1844, y el de años no
nes ha vencido en el presente; pero se advierte que 
sé va á proceder á nuevo arrendamiento por estas 
Oficinas.

El molino señalado con eí núm. 3.® produce de 
renta anual 7,225 reales; y en venta, según la ta
sación pericial 302,000 rs. ; y según la capitaliza
ción de la Contaduría, con deducción del 10 por 
100, 162,585 rs. Tampoco aparece gravado con

carga álgun.a ,. y, su. arrendamiento vence en 18-45r 
y se subastará en remate separado.

Lo que se anuncia ah público y á los petjeipn^' 
ríos en particular piara que en el término de di£2^ 
dias manifiesten por escrito al Señor. Intendente de 
esta Provincia H ¿e. allanan y obligan á satisfaced 
desde luego las cantidades mas altas que se publi
can , ó si renuncian por Su pane á que se pongan 
en subasta, para en $u vista disponer lo que cor
responda. Valladolid 16 de Diciembre de 183íl.=d Ma* 
nuei del Valle y Cano.
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Tesorería de Rentas de. f^aUadolid,
871

Mes de I^ovíembre de 1859.

ESTADO demostrativo de los caudales que lían ingresado en las Ca jas de Totales de 
dicha Tesorería y Depositarías subalternas en el indicado mes, y de la distribución 
que de ellos se ha ejecutado con arreglo á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO. Reales 'vellón. Mrs.

Becibido por Provinciales. . •. . ......................................   . . . . . 203-955.
Por Paja y Utensilios. . . • • »•#. * . . . . , . . . . . . . . 128.3y4. 1^
Pof Subsidio mdastrial; 19.410. a
Por Aguardiente.'.''. . i *» í 18.i58. 10
Por Frutos Civiles........... .. ............................................................. 19.248. 6
Por' Penas de Cámara;. . ......................  . . .^.............................. 84'938. 5
Por Manda pia......................*..............   93. 26
Por Decimales................................ . .. . .. .. ... . .... . 27.288.
Por Aduanas. . ...... ..;.;..’..• <.,... f .,<...< . .f . ^ . .■ .1.102.
Por Comisos- .,..,........••••••••••,••••• •••:.•. .^ -B-o^ó. 
Por fondo del Resguardo. . ....••••• 7 •.•,•••••• «j* ••• 1.152. 24
Pov Tabacos. . . ............. . . . . • * • . » • v • • *• • • 195.413.
Por Sal.. . . , . , . • •- •; T i. 118.545. 29
Por Papel Sellado., ú2..2o3. 2
Por Documentos de giro.. t i • . . ' 4^^. 3o
Por Salitre, Azufre^y Pólvora.. ..................... 2.180.
Pór descuento gradual de sueldos................................................ 1.795. 16
Por diez por.ciento de Adíiiinistracion de Participes.................. 11.972.
Por Derecho de Lanzas.............................................................  82.400.
Por Arbitrios de Amortización.. .......... .....................  5.6c4« ^^
Por Partícipes................................    22.894. ^
Pov Depósitos.............................................................,..,, 11.979. 6
Por Renta de habitaciones que ócupan empleados. ......... acó.
Por la Contribución extraordinaria de Guerra-. ......... . 149.075. 9
Por Alcances contra Empleados............ ...  2.320. 17

Total................... i.o83.863. 23

Í)ATA.

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases.. ........ . 42.469. 3r 
Por idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos. 49-Bb8. 16
Por consignaciones al Banco de ban Fernando por tercera y 

quinta parte de. Tabacos y Papel Sellado    70.244.. iQ 
Por devoluciones de todas clases^  15-415. 21 , 
Por satisfecho á partícipes de todas clases. ..     73.750. 
Por idem á libranzas de la Dirección general de Rentas...., 71.896. 26 
Por trasladados á las Cajas de Líquidos del Tesoro.. ...... 766.919. 9 
Por idem á la de Arportizacion.,   3.556. 1
Por traslación de «caudales á otras Tesorerías.........................   • ., •^4^'

Total............  i,p8,3-B^Ír ¿S .

RESUMEN.

Importa el Car^o. . * .. * . • * • * • * ........................................ ; 1.088-863. 2'3
Idem en Data. ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ ‘ * i-o83.'863‘ ,

Valladolid 13 de Diciembre de i839. = V.° B.^ El Intendente interino, Mariano Ruiz de Mendoza.== 
P. O. D. S. C., Matías Carvajosa,=EÍ Tesorero 1 Cristóbal de la Mat^.
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87a
Tesorería de Rentas de T’alladolid. Mes de Noviembre de 1839.

ESTADO demostrativo de los caudales que Lan ingresado en las Cajas de Líquidos 
de dicha Tesorería y Depositarías subalternas, y de la distribución que de ellos 
se ha hecho, con arreglo á Reales órdenes é instrucciones.

CARGO- ReaÍ£s 'veHon. Mrs.

í^xistencia en fin de Octubre último.. .......................... .. 116,724.. 11
Por entregas hechas por las Cajas de Totales del producto de

las Rentas en metálico y efectos.... ................ 756,919« 9
Por reintegros,............................',.. 36o.. 29

DATA.
Total. .... 874,004.. 15

Por satisfecho al Ministerio' de Gracia y Jastlcra 
Por id. al del de Guerra. .

96,02^.. 27
2.03,874..

Por id. al del de Hacienda............... ...................   5,454.. 4
Por id. á libranzas dei Tesoro público.. . .......................... 114,068.. 4
Por id. á billetes del Tesoro amortizados. . . . . 1 . í ^ • . 219,300«
Por id. al Banco de San Fernando por los aoo millones

y contribución de guerra................. .. .................................  25,496.. 28
Por satisfecho á Regulares de ambos sexos.................................. 45,352..

Total.. . 769,575..
RESUMEN. ”

Importa el Cargo---------- -- -------- 874,004.. i5
Idem la Data. .............. ............ ............................. .... ........... 769,575..

Existencia para 1.^ de Diciembre. . ............................   . . . 104,429.. i5

La cual se ha'Rcí.

En metálico..................................................  76,629.. i5) ¿
En papel Billetes de requisición de Caballos. . . 27,800.. | 104,429.. iS

Igual.

Valladolid i3 de Diciembre de 1839.= ^-^^•*’5 El Intendente interino, Mariano Ruiz de Mend0za.= 
P. O. D. S. C. , Matías Carva'josa. = Er Tesorero, Cristóbal de la Mata.

ANÜÑCIO.

Junta de enagenacion de ventas naronales de 
la Provincia de Valladolid. zsHabiéndose instruido 
el oportuno expediente para la venta de la Iglesia 
y ruinas del convento de San Agustín, situado en 
la plazuela de su nombre en la villa de Medina del 
Campo, en el cual están comprendidos 3ii,3ó2 .pies 
cuadrados de superticie,. y se halla tasado en 
15,180 rs. vn., se ha señalado para su remate el 
día 10 de Euero próximo y hora de las doce de su

mañana en los estrados de esta Intendencia ante 
Jos Señores de dicha Junta y ,Escribano de la Sub
delegación de Rentas Don Felipe Cabrejas.

Lo que se anuncia al público, á fin de que los 
que se interesen en la indicada venta acudan al 
punto señalado en el día y hora citado á hacer las 
proposiciones que les convenga, en donde estará de 
manifiesto el pliego de condiciones formado por la 
Contaduría del ramo de Amortización. Valladolid 
10 de Diciembre de 1835.= C. 1. 1., Mariano Ruiz 
de Mendoza.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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